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SANTANDER GUERRERO CANTERO
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD
Corre traslado

1. ANTECEDENTES

Se recibe oficio firmado por el Secretario Distrital de Movilidad - Juan Pablo Bocarejo 
Suescún, en respuesta al nuestro N°212 - J.60, en el que rinde informe conforme al 
cuestionario allegado.

2. CONSIDERACIONES

Atendiendo lo anterior, se correrá traslado a las partes del oficio SDM -DAL-88584-2019, 
signado por el Secretario Distrital de Movilidad - Juan Pablo Bocarejo Suescún, en respuesta 
al nuestro N°212 - J.60.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

ÚNICO: Correr traslado a las partes, por el término de cinco (5) días del oficio SDM -DAL- 
88584-2019, signado por el Secretario Distrital de Movilidad - Juan Pablo Bocarejo Suescún, 
visible a folios 100 a 102.

NOTIFÍ

JDRO BONILLA ALDANA 
Juez
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